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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 8 de diciembre de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos (1) ...... ,.................
L ibras .......................................... .
D ólares ........................... .............
F rancos suizos ..........................
Francos belgas ............. . . . . . . . . .
F lorines ........................................
Escudos ........................................
Pesos argentinos m oneda legal 
Coronas suecas
C oronas danesas ............. .
Coronas noruegas .................
D eutschm arks ......................... .

3.123
30.600
10,950

252.920
21.900

233.157
33.036

1.46
2,116
1.585
153 3
2.607

d i  Esto tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

eríptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de sil suscrip
ción para el a n o próximo 
antes del 31 de diciembre* 
ya que a partir de 1*° de 
enero de 1955 comenzará a 
suspenderse el servicio a io 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad* pesetas 300* 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente perdida de ios 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año* 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar,

LA A D M IN ISTRACIO N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Subsecretaría.—Sección Central

En instancia elevada por don -«Juan Mo
reno Rus, Contratista adjudicatario de 
las obras de construcción del edificio dés- 
tinado a Gobierno Civil de la!..provincia 
de Cuenca, se solicita la devolución de 
la fianza constituida en la Caja General 
de Depósitos por el Banco Hispano Ame
ricano en 16 de mayo de 1945, garanti
zando al citado Contratista, por un im
porte de 217.500 pesetas, y compuesta en 
la actualidad, por haber sido canjeados 
los primitivos títulos, por un título de la 
serie A, número 2232460. de 1.000 pesetas; 
dos. de la serie C, números 623621 '22, de 
1Q.C00 pesetas, y ocho títulos de la se
rie D ., números 152988 795. de 25,000 pe
setas, que importan en total 221.000 pe
setas, ele la Deuda Arportizable al 4 por 
100, emisión de noviembre de 1951.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con objeto de que cuantas 
rclamaciones pudieran déducirse por el 
concepto referido contra la petición del 
solicitante se presenten en el plazo de 
•veinte días, durante las horas hábiles, en 
la Sección Central de ésta Subsecretaría. 

Madrid, 3 de diciembre de 1954. 1 
O.

MINISTERIO DÉ AGRICULTURA 
Servicio Nacional del Trigo

Señalando fecha y hora en qne se pro
cederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de los terrenos ne
cesarios para la construcción de ’ un 
silo para cereales en Tudela (Nava
rra),
Por Decreto de 15 de febrero de 1952

se declaró de. urgencia la realización de
las obras de un silo para cereales en Tu
dela. a efectos de que le sea aplicado el 
procedimiento de expropiación con ca
rácter de urgencia previsto en la Ley de
7 de octubre de 1939, a la adquisición de 
los terrenos situados en el término de 
Tudela, y por orden del Servicio Nacio
nal del Trigo de 8, de octubre de 1954 
se dispuso la inmediata adquisición de 
dicho terreno.

Según ios antecedentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo, apare
ce como propietaria doña Carmen Frau- 
ca Barreneche.

Descripción de la finca
Tierra en el campo de Huerta Mayor, 

fijo- de Gardachales. mide 12 robadas y 
seis • almudes, equivalentes a 11.130 me

tros cuadrados; linda: al Norte, con Ma
na Ana López; Sur, Calixto Pelairca; 
Este. Marqués de Alava, y Oeste, con ca
mino. A esta linca la atraviesa la vía fé
rrea, formando triángulo en la parte 
Oeste»

La expropiación le afecta en una ex
tensión de 4.300 metros cuadrados de 
forma triangular, que linda: al Norte, 
con Jesús Huarte y Azucarera Agrícola 
Industrial Navarra (antes María Ana 
Lópe^j, Sur, con la confluencia del ca
mino do carital y la vía férrea; Este, vía 
férrea. y Oeste, camino.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el próximo 
día 28 de diciembre, a las once horas, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación .del referido Te
rreno publicándose este edicto a tenor 
de lo dispuesto en el articulo tercero de 
la citada Ley en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia y 
en un diario local, para conocimiento de 
los citados y dém.ás propietarios y Titu
lares de derechos sobre dicho predio, a 
todos a quienes se advierte deberán con
currir a dicho acto con los documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de 

, la contribución territorial correspondien
te al primer trimestre del año en curso.

Madrid, i de diciembre de 1954.—El 
representante de ia Administración, Luis 
Hurdisán.

4/226-0.

Señalando fecha y  hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la' ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un granero para

cereales, en Cogolludo (Guadalajara)

Por Decreto de 13 de mayo de 1953 se 
declaró de* urgencia la realización de las 
obras de un granero para cereales en Có- 
golludo, a efectos de quj le sea aplicado 
el procedimiento de expropiación con ca
rácter de urgencia, previsto en la Ley de 
7 de octubre de 1939, a la adquisición 
de los terrenos situados en el término de 
Cogolludo, y por orden del Servicio Na
cional del Trigo de 25 de noviembre de 
1954 se dispuso la inmediata adquisición 
de dichos terrenos.

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo aparecen 
como própletarios: fine» número U don 
Mariano Chesta Martínez; linca núme
ro 2. don Miguel de Frías Martínez; fin
ca número 3. clon Antonio Fraguas Gar
cía; finca, número 4,> don Ruperto Alcal
de Puebla.

Descripción de las fincas

Finca .número 1.—Era en término de 
Cogolludo, en la carretefa de Cogolludo 
a Espinosa, de Henares; de 630 metros 
cuadrados de extensión; que linda: al 
Norte, con caminos de eras; al £u.*, con 
era'-de Miguel Frías; al Este, con la ca
rretera de Coeolludp a Espinosa de He
nares. y al Oeste, con era de Antonio Fra
guas.

En el Registro Catastral figura ai po
lígono 15, parcela 5.

Finca número 2.—-Era en igual lugar 
y término de la anterior; de 555 metros, 
cuadrados de extensión; que linda: al 
Norte, con era de Mariano Cuesta; al 
Sur, con otra era de Mariano Cuesta; al 
Este, con la carretera de Cogólludo a 
Espinosa de Henares, y al Oeste, con era 
de Antonio Fraguas.

Figura en el- Fesistro Catastral al po
lígono 15. parcela 6

Finca número 3.—Era en igual térmi
no, en la carretera de Cogolludo a Hien-

delaencina; linda: al Norte, 'con era de 
Julián Martínez: al Sur, con era de Ru
perto Alcalde; ni Este, *.on eras de Ma
riano Cuesta y Miguel Frías, y al Oeste, 
con la carretera de Cogolludo^a Hiende- 
laeneina.

Figura en el Registro Catastral al po
lígono 15, parcela 7.

Finca número 4.—Era en igual térmi
no y lugar de la anterior; que linda: al 
Norte, con era de Antonio Fraguas; al’ 
Sur, con era de Feliciano Vallejo; al 
Este, con eras de Fernando Frías y Pri
mitivo Sopeña, y  al Oeste, con carretera 
de Cogolludo a Hiendelaencina.

Figura en el Registro Catastral al po
lígono 15. parcela 8.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el próximo día 
21 de diciembre de 1951. a las doce ho
ras, se procederá ai levantamiento, del 
acta previa.a la ocupación del referido 
terreno, publicándose este edicto, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo tercero*de 
la citada Ley. en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia y en 
un diario local, para conocimiento de 
los citados y demás propietarios y titu
lares de derechos sobre dichos predios, 
a todos a quienes se advierte deberán, 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos y con el recibo 
de la contribución territorial correspon
diente al primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 3 de diciem bre.de 1954.—El 
ftpnrocnntaiite de la Administración, ‘Luis 
Hurdisán.

4.227—0,
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MINISTERIO DE INFORMACION  
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

S e  s a c a  a  concurso la adquisición e 
instalación de una grúa puente.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en robre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las preposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
ewte Ministerio antes de las trece horas 
del día cu que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO o provincia, di
rigidas al ilustrísitno señor Presidente de 
íit- Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.
4233^-0.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES  
Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO  

DEL EJERCITO

S u b a s t a

El día 11 de enero de 1955, a las diez 
horas, se celebrará una segunda subasta 
para la enajenación de 9.730 kilogramos 
<aproximadamente' de chatarra de ho
jalata, al precio límite de 0,25 pesetas 
el kilogramo, en el salón de actos del 
Centro Técnico de Intendencia, sito en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 36.

Regirán el mismo modelo de proposi
ción y demás detalles publicados en el 
«D iario Oficial del Ministerio del E jérci
to » número 219, de fecha 25 de septiembre 
próximo pasado: BO LETIN  O F IC IA L
DEL ESTADO número 269, de fecha 
26 de septiembre próximo pasado, y «Bo^ 
letín Oficial de la Provincia de M adrid» 
número 230. de fecha 27 de septiembre 
próximo pasado.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán ser examinados diaria
mente en la Secretaría de esta Junta Cen
tral, sita en la avenida antes mencionada 
todos los días hábiles desde las nueve a 
lus trece horaá.

El importe de los anuncios de la Subas
to será prorrateado entré los adjudicata
rios.

Madrid. 4 de diciembre de 1954.
4.230—0,_____________

REGION AEREA ATLANTICA

Servicio de Aeropuertos — Junta 
Económica

Se convoca concurso público, con carác
ter urgente, para contratar la ejecución 
de la obra denominada «Relleno de la 
marisma situada en la prolongación de 
la pista 12-30 del aeropuerto de Santan
der», por un importe de diez millones 
Trescientas treinta y mi mil novecientas 
tres pesetas con noventa y cuatro cén
timos (10.331.003.94). en cuya cantidad 
se encuentran incluidos todos los bene
ficios de contrata

La cantidad consignada en proyecto 
para imprevistos y redondeoá, una vez 
afectada por la bala del concurso, se re
tendrá v administrará por la Jefatura 
del Servicio, a fin  de sufragar los impíe-

vistos que surjan durante la ejecución 
de la obi a.

La «primera anualidad», concedida pa
ra el presente ejercicio para llevar a efec
to la ejecución de la obra, es de quinien
tas mil pesetas t500..0üü;, en la qué igual
mente están incluidos los beneficios y de
ducidos los tantos por ciento antes ci
tados.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de CvSta Junta (paseo de 
Zorrilla, 70. Valladolid), todos los dios 
hábiles, de nueve y media a trece y me
dia.

El acto del concursó tendrá, lugar a 
las once horas de l'd ía  Veintitrés del ac
tual en la Jefatura de este Servicio (do
micilio citado anteriormente).

La fianza provisional será de ciento 
veinticinco mil trescientas treinta y dos 
pesetas (125.332) y, en su caso, la com
plementaria. señalada por Orden circu
lar de 7 de agosto de 1941 «Boletín Ofi* 
cial del Ministerio del Aire» número 107). 
relativa á bajas superiores al 10 por 100

La cantidad figurada en proyecto fia
ra conservación de lá obra durante el 
plazo de garantía se liquidará en la for
ma prevista en el artículo 73 del pliego 
de condiciones generales dé ejecución de 
Obras por contratas del Clierpo de Inge
nieros del Eiéicilti. aprobado pbf Real 
Decreto de 23 de abril de 39Í9 («Colec
ción Legislativa» nípn. 53),

El importe de los anuncios éetá de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid. 3 de diciembre de í 954.— Él 
Secretario de la Junta Eoonómica.

Modelo de proposición

Don   vecino de   con domici
lio en ........  en.nombre propio (o en hom
bre v representación de), enterado del 
anuncio publicado para eí concurso de 
la obra «Relleno de la marisma situada 
en la prolongación de la pista* 12-30 del 
aeropuerto de Santander», a s í. cotno de 
los planos, estado de dimensiones, plie
gos de condiciones legales y facultativas, 
los cuales acepta íntegramente, se com
promete a ejecutar dicha obra por la
cantidad de ..... pesetas (en letra, sin
enmienda ni raspadura), auedando in
cluidos en dicha cantidad todos los Por
centajes v beneficios eme fieuran en el 
provecto, acompañando al efecto los do
cumentos que previenen lps pliegos de 
condiciones.
.................   d e ......................de 1954

Él ...........................
10.699—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don M i g u e l  González 
•Liado.

Localidad del emplazamiento; Barce
lona.

Capital: 60.000 pesetas; de la amplia
ción 70.000 pesetas.

Objeto de la petición: Refundir 2 in
dustrias de artesanía y ampliar con la 
instalación de 8 telares de 1,60 metros.

Producción actual: 36.0ÓO metros de 
tejidos de algodón, v con la ampliación 
se producirán 100.000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pivxien pre
sentar en el plazo improrrogable de die2 
días a partir de la fecha de é£ta publi
cación. los escritos. (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 22 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M  de las Peñas.

10.702-0.

Peticionario; D o n  Agustín Navarro 
Perez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 180.000 pesetas; de la amplia
ción. 235.000 pesetas.

Oojeto de la petición: Fabricación de 
compases, tiralíneas, bigoteras y otros 
ai líenlos pat’a el dibujo lineal

Producción: La producción actual sé 
estima en 800 kilogramos anuales y una 
capacidad máxima de 1.350 kilogramos. 
La maquinaria de la ampliación va des
tinada al perfeccionamiento y acabado 
del aHiculo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunció pUédéh pre
sentar. en ei piazo improrrogable de diez 
días, a paitir dé ía fecha de esta, publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del "'Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 24 de noviembre de 1954.— 
Éj Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

JL07QLO.

Peticionario: Don Joaquín C o r t é s
’Jbánez.  .
‘ Localidad del emplazamiento: Barce

lona j
Capital.:' Actual. 26.000 pesetas. Con lá 

ampliación, 55.000 pesetas.
Objetó dé la petición- Ampliación de 

su taller de reparación de automóviles.
Producción actual: Reparaciones en

220 automóviles Con la ampliación, re
paraciones en 350 automóviles.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qUe sé consideren afec

tados por él anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir dé la fecha dé esta 
publicación, los escritos (pór triplicado) 
qué estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, húme
ro 407.

Barcelona, 7 de octubre de 1954.—-É1 
Ingeniero Jefe, M. de las Reñas.

10.709-C. .

N U E V A S  IN D U S T R IA S

Peticionario: Don José M a  Freixá Jove.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital: 85.000. pesetas
Objeto de la petición; instalación de 

un taller de imprenta.
Producción: de l() a 15.000 impresiones 

diárlás
Maquinaria: Nacional.
M ateiiás primas: Nacionales.
Loa industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

fíaróelona, 19 de poviembFe de 1964.— 
Él Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.700-0.

CIUDAD REAL

M e jo r a  de I n d u s t r ia

Peticionarlo: Hija de Jesús Sánz. 
Emplazamiento: Herencia.
Capital: 50.000 pesetás.
Objeto: Reforma de dos calderines 

transformándolos en basculantes de 330 
litros de capacidad; supresión dél gene
rador de vapor a baja presión é insta
lación dé un generador de vapor de 10
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m etros cuadrados de superficie de ca
lefacción en su industria  de obtención de 
alcohol.

Producción: 10.000 litros de flemas.
Se em plearán m aquinaria y m aterias 

prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los que-' se consideren afectados por la 
m ism a presenten, por triplicado, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
p la/o  de diez dias, en las oficinas de esta’ 
Delegación de Industria , calle de Alfon
so X el Sabio, núm ero 16.

Ciudad Real. 30 de noviembre de 1954. 
Ki Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo. 

789-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

 ELÉCTRICA

Peticionario: A yuntam iento de Puerto
llano.

Em plazam iento: Térm ino m unicipal de 
Puertollano.

C apita l: 263.000 pesetas.
O bjeto: Tendido de una línea eléctri

ca a  6.000 V., que p a rtirá  de la  de pro
piedad de E. N. C. A. S. Ó., que alim en
ta  el pozo de p izarra el «Este». T endrá 
una  longitud de 10 km. y finalizará en 
un centro transform ador de 15 KVA., a  
6.000/220-127 V., q u e 'se  establecerá en el 
anejo  «El Villar» para  sum inistro de ener
gía al mismo.

Se em plearán m ateriales nacionales.
Se hace publica esta petición para  que 

Jos que se consideren afectados por la 
m ism a piesenten. por triplicado, los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez aías, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Alfonso X  el Sabio, 
núm ero 16.

C iudad Real, 29 de noviemere de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

738-0.

M U R C I A
L e g a l i z a c i ó n  d e  s u s t i t u c i ó n  y  a m p l i a c i ó n

Peticionario: Don Alfredo Caballero
López.

Em plazam iento: Abarán (M urcia). 
C apital to tal: 180.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la sus

titución  y am pliación de m aquinaria en 
su .taller mecánico de reparaciones.

Sustitución: Un torno de un m etro por 
otro de 1,5 metros.

Ampliación: Un aparato  de soldadura 
eléctrica y una cepilladora* de 600 milí
m etros de curso.

M aquinaria y prim eras m aterias nacio
nales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mism a presenten, por dupli
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez dias,- en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, .iúm. 1.

M urcia, 2 de diciembre de 1954.—El In 
geniero Jefe, G ustavo Abizanda Alba.

10.690—O.

S A N T A N D E R  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Electro Carbones Indus
triales».

Em plazam iento: Boó.
C apital: 500.000 pesetas. _
Objeto: Instalación de un horno eléc

trico para  producir acero y fabricación 
de piezas de acero moldeadas, utilizando 
recortes de chapa de' hierro obtenidas en 
su industria  de recuperación de eXaño de 
la  ho jalata , y empleando energía h idro
eléctrica propia.

P roducción: 500 kilogramos en ocho 
horas, cor un to tal de 50.000 kilogramos 
de piezgs de acero moldeado anuales.

E sta industria  em pleará m aquinaria, y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten, por trip lica
do y debidam ente reintegrados los escri
tos que estim en oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , Castelar, 
núm ero 13.

Santander, 3 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, C a r tó  Vierna.

10.691—0 .

NAVARRA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfredo U rra P rat, 
Pam plina.

O bjeto: Instalac ión de m aquinaria por 
valor de 290.000 pesetas en su fábrica 
de frenos hidráulicos.

Producción: A mpliar su producción de 
inyectores, bomoas de freno, cilindros de 
frenos y depresores a 12.300 unidades 
anuales y accesorios de equipos de fre
nos por un valor de 2.500.000 pesetas.1 
. E sta  industria  em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, en el pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación tG o rriti/ 32;.

Pamplona, 6 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Je le  (ilegible).
794-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

ALBACETE 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Don José Luis C urt Ame* 
rigo.

Objeto: Instalación de bodega de nue
va p lan ta  en O ntur, calle de F. Rodrí
guez, 52.

C apital: 139.250 pesetas.
Producción: 300.000 litros de vino rosa

do y de doble pasta.
Se hace pública esta petición para  que 

aquellos que se consideren afectados por 
la m ism a presenten cuantos escritos esti
men convenientes, por duplicado y debi- 
d am :n te  reintegrados, dentro dsl pla20 
de diez dias, en esta Je fa tu ra  Agronó
mica.

Albacete, 3 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel F. Pintado.

i n

1) I S T R  I T O S. M I N E R O S

MADRID

Por el presente se hace público' que por el M inisterio de Industria  han  sido otor
gúelos los permisos de investigación, siguientes:

Núm. Nombre M ineral Has. Térm ino m unicipal

1.748
1.757

1.783
1.798
1.801
•1.806
1.810
1.818

630
632

1.731
1.732 
1.735

«El Rosario» .............
«Maribel» .....................

«Im pensada» ..............
«San Valentín» ..........
«Santa M argarita» ...
«Pilar» ..........................
«La Incógnita» .........
«Alfredito» ..................
«Virgen G araballa»... 
« S e g u n d a  Ampl. a 

San Bernardo» .... 
«La Bienvenida» 
«Mina Capachotos»... 
«Segunda Estrella»....

Volfr.-estaño .....
C u a r z o ,  peder

nal y otros .... 
Volfr.-estaño , 
Volfr.-estaño 
Volfr.-estaño 
Volfr.-estaño ,
Cobre ..................
B arita ..................

Caolín .................
Caolín .................
Caolín .................
Coalín ..................
Cobre ..................

42

160-
49
30
25
12
44
30

24
19
25 
24
20

Hoyo de M anzanares (M adrid).

Hoyo de M anzanares (M adrid). 
Torrelodones (M adrid):
Hoyo de M anzanares (M adrid) 
Hoyo de M anzanares (M adrid) 
Hoyo de M anzanares (M adrid) . 
Hoyo de M anzanares (M adrid) 
Colm enar Viejo (M adrid).

Aliaguilla (Cuenca).
Talavuelas (Cuenca).
El Recuenco (G uadalajara).
El Recuenco (G uadalajara). 
Pardos y H errería (G uadala

ja ra ). .

Lo que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del viéente Reglam ento 
General para  el Régim en de la M inería, se hace saber a los interesados y público 
en general, por m ediación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia. '

M adrid. 0 de noviembre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Javier M iláns del Bosch. 
4.522—0.

BADAJOZ-CACERES

.De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglam ento General 
para  el Régimen de la M inería, de 9 de agosto de 1946, se hace saber que por el Mi
nisterio  de Industria  se h an  concedido los permisos de investigación que a conti
nuación se indican:

Núm. 4 Nombre M ineral Térm ino m unicipal y provincia

9.987
10.159
10.209
10.241
10.261

«Santa Teresa» ..........
«M aría Paz» ..............
«San Antonio» ..........
«La M adrileña» ..........
«Santa Lucía» ............

Plom o........................
... V olfram io................
.... V olfram io.,.............
.... V olfram io.............. .
.... Volframio................

Azuaga (Badajoz).
M érida (Badajoz),
Oliva de la F rontera  (Badajoz). 
Oliva de la F rontera  (Badajoz/. 
Oliva de la F ron tera  (Badajoz)

Badajoz. 18 de noviem bre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Ram ón Ruiz de Arcaute. 
4.510—0 .
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SEVILLA

Perm isos de investigación

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Sevilla hace saber: Que en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 68 
del vigente Reglamento general para el 

. Régimen de la Minería, se anuncia en 
este BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
que han sido concedidos los permisos de 
investigación que a continuación se citan, 
debiendo tributar solamente la mitad del 
canon de superficie:

Número del expediente: 6.294: nombre: 
«Nuestra Señora de la Esperanza»; mine
ral: plomo; pertenencias: 24; término 
municipal: Alanís de la Sierra; interesa
do y domicilio: don Manuel Delgado y 
don José Guerrero.—-Gabriel y Galón, nú
mero 34, Malcocinado (Badajoz); fecha 
de la concesión: 25-10-1954.

Número del expediente: 6.300; nombre: 
«M aría Salomé»; mineral: plomo; perte
nencias: 28; término municipal: Alanís 
de la Sierra; interesado y domicilio: don 
Luis Ponce Carrasco.—Limón, 7. Madrid; 
lecha de la concesión: 25-10-1954.

Concesión de exp lota ción  d ire c ta
Número del expediente: 6.192; nombre: 

«M ario Luis»; mineral: tierras decoloran
tes; pertenencias: 10; término municipal: 
Lebrija; interesado y domicilio: don M a
rio Benítez Atalaya.— General Mola, nú
mero '24.—Chipiona (Cádiz); fecha de la 
concesión: 22-10-954.

Sevilla, 10 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Prieto.

4.533.— O.

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS

E B R O  
Servicio de Expropiación

O bra : Sa lto de Esea'es. Exped iente núm e
ro  3 ( zona de em balse), a cargo de la 
Em presa N acional H id roe lé ctrica  del R i -  

bagorzana concesionaria  de d icho Salto. 
T érm in o  m u n ic ip a l: Espluga de Serra  

(L é r id a )
Reconocida como de urgente ejecución 

la obra 1e referencia, en virtud de lo dis
puesto en el artículo sexto del Decreto 
de 10 de febrero de 1940. a los efectos de 
aplicación de la Ley de 7 de o c t u b r e  
de 1939, respecto a la expropiación forzosa, 
y ce eorado. sin resultado positivo, el acto 
de conciliación a que ¿,e refiere el artícu
lo segundo del Decreto de 17 de julio 
de 194 7. se resolvió por Orden minis
terial de Obras Públicas de 6 de mayo 
del año en curso que por esta Confede
ración Hidrográfica se tramitase, con arre
glo al indicado ■ rocedimiento de urgen
cia. el oportuno expediente para la ocu
pación de determinadas fincas afectadas 
por la obra de que se trata en el referi
do término municipal.

En consecuencia, e ha señalado por 
esta Dirección la fecha del 22 de diciem
bre, y hora de las doce, para proceder 
sobre el terreno al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los cita
dos inmuebles, cpmprendidos en el men
cionado expediente.

Por tanto, se advierte a los propietarios 
que se citan a continuación, así como a 
los representantes de la Emoresa conce
sionaria. autoridades municipales y de
más personas que por disposición legal 
ha van de concurrir a los expresados ac
tos. aue deberán constituirse en los pre
dios afectados en el día . hora que antes 
se indican, y  que podrán hacer uso de 
los derechos especificados al efecto en el 
artículo cuarto de la repetida Ley de Ur
gencia.

Lo aue se hace público para general co
nocimiento. cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero cíe la misma Ley.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1954.— El 
Ingeniero Director, F. Checa.

Relación que se cita ^

Núm.
de

oi'den
PROPIETARIOS Situación de la 

finca
Clase de la misma

10

11
12
13
14
15
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

28
29
30
31
32
33
34
35

36

37

38
39
40
41
42
43
44
45

46
47
48

49
50
51
52
53
54
55

Jaime Soro Soro ............. ...... r,.,,.

José Barrull Farré ............. ..........
Carmen Moré Farré ....................
José Barrull Farré ........................
Jaime Soro Soro ...........................

Carmen Moré Farré .................
Carmen Moré Farré .....................
José Barrull Farré ....................
José Barrull Farré ....................
José Soro Soro ...........................
Jaime Foro Soro ......................
Jaime Soro Soro ........................
Her., viuda de Joaquín Noray ...
José Barrull Tarré ....................
José Barrull Farró ....................

Jaime Soro Soro ....................
José Barrull Farré ........................
José Barrull Farré ....................
Abadía de Castarné .............
Carmen Moré Farré ..................
Jaime Soro Soro ................... .
José Barrull Farré .................
José Barrull Farré ................... .

Carmen Moré Farré ...... .........ttí

Jaime Soro Soro ...... ...... t..-,,..,?

Jaime Soro Soro ............
Carmen Moré F a r r é ................... ‘
Jaime Soro Soro . ...
Carmen Moré Farré ........
José Barrull Farré ....................
José Barrull Farré ....................
José Barrull Farré ....................
Carmen Moré Farré ............

José Barrull Farré '.......
Jaime Soro Soro ..............
Jaim^ Soro Soro ........................

José Barrull Farré .......
Jaime Soro Soro ............
Jaime Soro Soro . .
Carmen Moré Farré ..........
Jaime Soro Soro ..........
Carmen Moré Farré
José Barrull Faré ..............  ,

El Fontent y  La
Visa ...................

El Fontent ..........
Idem .....................
Idsm .....................
Tros Baix .............
L. Pauleta ...........
Pomaretas ...........

Quilletes ..............
El Rincón ............
No consta .............
No consta ..............
Serrat ............... .
Escoteras ..............
El Ram .................
No consta .............
El Ram .................
Las Térras, C. M. 

y M. R.
La Rivera ............
C. Trachinet , ,
H. San .................
H. San .................
La Redoneta ......
Porta y la Rivera.
Sapota ..................
La  Rivera .............

El Rengás y P. Baix

El Rengás y H. Ca
narín .................

H. Canarín ..........
H. Canarín ..........
H  Canarín ..........
Murías ..................
La Visa .................
No con sta .............
F.l Posulo .............
Tros Font y L. So-

laneta ...............
L. Reneás ............
Farachita .............
Covnonueca y Vaga

v m a ............

La Faracha ..........
C. EsDía ........
La Basa ...............
La Chin ella :.......
No consta .............
No consta .............
No consta .............

Erial y C. S,
Erial.
Idem.
Idem.
Erial y cereal.
R. M.
Cereal, M. R. y 

edificio.
M, R.
M. R. v C. S.
M. R.
C. S.
M. R.
C. S. y M R.
c. s.
Erial y C. S.
C. R.

C. R.
C. R.
Huerta y M. R. 
Huerta.
M. R.
C. S. y M. R.
C. S. y huerta. 
Huerta, M. R. y 

erial.
C. S., huerta y 

M. R.

C. S. y huerta.
, Huerta.
Huerta. M. R. y C. S. 
M. M. V C. S.
M. R. y C. S.
M. R
O. a  y M. R.
C. S.

c s
c. 8.', M. B. y M. R  , 
C. s.
C. S.. M. R., M. R.

y erial.
Erial.
M. R.
Huerta, 
c s
F^fiM n y C. a  
Kdlñldo.
Edificios.

10.662—0.

G U AD IAN A

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría Bretones Díaz.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Federico Montova Blanco 

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
mineral.

Cantidad de agua cue se pide: Cuatro 
litros por segundo, durante veinticuatro 
horas diarias. f

Corrienfe de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Qrellana la Vieja (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ,11 del Real DecretQ-ley núme
ro 33, de 7 de en^ro de 1927, modificado 
por el de 27 le  marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes» se abre

un plazo que terminará a las trece horas 
del día - en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e l . peticionario presen
tar eñ las oficinas de estos Servicios H i
dráulicos, sitas en Ciudad Real, cali de 
la Mejora, núm. 2. segundo, el proyecto 
correspondiente a las obras aue trata de 
ejecutar También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias



B. O. del E.- Núm. 342 8 diciembre 1954 Anexo único.— Página 4017

antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándo-? de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 2 de octubre de 1954.— 
El Ingeniero D irector, P. A., Guillerm o 
Heras Sabariegos.

783—O,

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA DEL 
GUADALQUIVIR V PUERTO DE SE

VILLA

El día veintidós (22) del próxim o mes 
de diciembre, a las doce (12) horas, se 
celeorará en las oficinas de esta Junta de 
Coras, avenida de M oliní, los reglamen
tarios sorteos para la am ortización de las 
ooiigaciones siguientes:

370 obligaciones de la serie 1.*
371 obligaciones de la serie 2.a
347 obligacioes de la serie 3.a
55 obligaciones de la serie 4.a
55 obligaciones de la serie 5.*
48 obligaciones de la serie 6.a

110 obligaciones de la serie A
143 obligaciones de la serie B

D icho acto se celebrará ante el señor 
Notario de turno y será público.

Sevilla, 22 de noviem bre de 1954.—El 
Presidente, Luis de Ybarra.—El Secreta
rio-Contador, Juan Solís.

4.218-0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ZA R A G O ZA

Consorcio de Aguas «Labarta»

C o n c u r s o - s u b a s t a

Es ob jeto de este concurso-subasta la 
contratación  de la ejecución  de las obras 
de conducción  de aguas para abasteci
m iento TTe Brea de Aragón.

El tipo de licitación es el de 807.015,90 
pesetas en baja.

La fianza provisional es de 20.175,39 
pesetas. La fianza definitiva quedará f ija 
da en el 5 por 100 del im porte de la 
adjudicación, sin perjuicio de la fianza 
com plem entaria que pudiera corresponder.

Las obras habrán de rea lizare  en el 
plazo de un año, a partir de la fecha  de 
notificación  al Contratista de la adjudi
cación  definitiva.

Para concurrir al presente concurso- 
subasta los Contratistas deberán reunir 
las siguientes condiciones especiales:

a) Haber ejecutado obras de este tipo 
por un presupuesto global no inferior a 
un m illón ‘ de pesetas, distribuido en dos 
obras com o máximun, extrem o que justi
ficarán  presentando los correspondientes 
certificados expedidos por el técnico en
cargado de la dirección o inspección de 
aquéllas y que deberán puntualizar el 
com portam iento del proponente en cuan
to  a com petencia y rendimiento.

b> Presentar un plan razonado de tra
ba jo  para la ejecución  de la obm  dentro 
del plazo que 6eñale el pliego de condi
ciones o del que ofrezca el proponente, 
que en ningún caso podrá ser superior a 
aquél, con  indicación de los medios auxi
liares que para ello ha de emplear y cuya 
posesión deberá justificar docum ental
mente.

Los que desean acudir al presente con 
curso-subasta habrán de presentar dos 
plieer El sobre que encierre el primer 
pliego se subtitulará «Referencias» e in 
cluirá una Mem oria, firm ada por el pro
ponente expresiva de las referencias téc
nicas y económ icas, detalles de obras rea
lizadas con  anterioridad, elem entos de 
trabajo de que disponga y demás circuns
tancias que se refieran a las condiciones 
especiales que se requieren para acudir al 
concurso-subasta Anteriorm ente m encio
nadas. A dicha M em oria deberán unirse 
los docum entos acreditativos de lo que en 
la misma se exponga El sobre en

cierre el segundo pliego se subtitulará 
«O ferta económ ica» e incluirá la proposi
ción, ajustada al m odelo que al final se 
inserta, sin alterar su contenido.

Las proposiciones, que deberán ir rein
tegradas con  timbre por valor de 4,75 pe
setas, se presentarán en la Secretaría 
General de la Diputación, Negociado Cen
tral, en los días y horas hábiles de o fici
na, desde el siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO hasta las 
trece horas del día vigésim o hábil si
guiente.

La apertura de los pliegos de «R eferen 
cias» se efectuará el primer día hábil 
siguiente al en que haya term inado el 
plazo de presentación de proposiciones, en 
la hora que oportunam ente se indicará 
y en el salón de sesiones del Palacio Pro
vincial.

El día y  hora de la apertura de los 
pliegos de la «O ferta  económ ica» se anun
ciará en  el «Boletín  O ficia l» de 1?, pro
vincia en el mismo anuncio en que se 
haga público el resultado de la selección 
de los pliegos de «R eferencias».

L ™  pliegos de condiciones y demás an
tecedentes se hallan de m anifiesto en la 
Secretaría General de la D iputación, Ne
gociado del Consorcio de Aguas «Labar- 
ta», durante los días y horas hábiles de 
oficina.

Modelo de proposición

D on ............  vecino de ...........  dom icilia
do en (calle o p laza), núm    telé
fono ............. según D ocum ento Nacional
de Identidad núm  expedido en
  con fecha  de ...........  de   de
  (o  cualquier docum ento oficia l que
pueda identificar bastante la personalidad 
del lic itador)), y sujeto a contribución
industrial, tarífq, ........... . num ero de la
lista cobratoria  ........  de   enterado
del proyecto, presupuesto y condiciones 
facultativas y adm inistrativas para las 
obras de conducción  de aguas para abas
tecim iento de Brea de Aragón, me obligo 
a realizar dichas obras con estricta suje
ción a los expresados pliegos de condicio
nes, por la cantidad de (en  letra y nú
m ero) ...........

Asimismo, declaro que me hallo encua
drado en el Sindicato Provincial de la
Construcción d e    y me com prom eto
a que las rem uneraciones m ínim as que 
hayan de percibir los obreros de cada 
o ficio  y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a  los tipos fijados en 
los '  rganism os encargados de la aplica
ción de la vigente legislación social y de 
trabajo. *

(F echa de la proposición y  firm a del 
proponente.)

Lo que para la publicidad de la  licita
ción se inserta en este diario oficial, en 
virtud de lo determ inado en los artículos 
25 y 26 del Reglam ento de Contratación 
de las Corporacionés Locales.

Zaragoza, 29 de noviem bre de 1954.—El 
Presidente, A nton io Zubiri Vidal.

4.219—0 .

AY U N T A M I E N T O S

M U R C I A

C o n c u r s o

El Excm o. Ayuntam iento Pleno, en se
sión ordinaria del día 24 de noviem bre 
últim o, acordó celebrar concurso para la 
designación de Gestor afianzado encar
gado de la recaudación de las siguientes 
exacciones, arbitrios, derechos e im 
puestos.

Derechos por reconocim iento d^ cerdos 
sacrificados en los dom icilios particula
res, por inspección y reconocim iento sani
tario de vacas y cabras productoras de 
leche, de ganado vacunó, lanar, cabrío y 
de cerda, de ganado caballar, mular y

asnal, de carnes magras de cerdo y j am o
nes, de pescado fresco, salado y en con 
serva, de la leche para el consum o hu
mano, de aves, conejos, de harinas, arroz, 
azúcar y aceite de oliva, de azafrán, cane
la, clavo, mostaza, pimentón, nuez mos
cada, vainilla, matalauva o cualquiera 
otra especie slmilitar, de cafés, cacao, té, 
de mermeladas, conservas de frutas, hor
talizas, verduras, pimientos y  tom ates, 
y frutos secos, de hielo y nieve destinado 
al abasto público, de queso, mantequilla, 
leche condensada, huevos, de chacinas y  
grasas alimenticias, de aceitunas adereza
das o en salmuera, de galletas, bizcochos 
y pasta para sopa, de caramelos, pastas 
o dulces, tortas, turrones, miel y simila
res, de aguas minerales, de tripas saladas 
o en adobo, de vinagre y bebidas alcohó
licas,. cerveza y similares, excepto el vino 
com ún o de pastos, no em botellado; dere
chos por sacrificio de reses en el M ata
dero general o Mataderos parciales, aca
rreos de carnes a dom icilio y estableci
mientos de venta; y estabulación de reses 
en el M atadero; derechos del uso de la  
cám ara frigorífica  municipal, derechos co 
rrespondientes a las plazas de abastos* 
puestos de venta de la pescadería y de 
subasta del pescado, ocupación de puestos 
en los m ercados públicos y de los puestos 
públicos, expendedurías de m ercancías y 
demás puestos fijos  o ambulantes, de loa 
derechos por expedición de guías para la 
exportación de toda clase de ganado, 
aves, conejos y huevos, derechos por al
quiler de pesas y medidas, uso voluntario 
de repeso y báscula municipal, del im 
puesto de Consumos de L u jo de 0.05 pe
setas por litro de sidra y chacolí, del 
impuesto sobre consum o y venta de vinos, 
cervezas, bebidas alcohólicas, espumosas y 
chacolí, del impuesto sobre el consum o de 
carnes frc/jcas, saladas, en conserva, vola
tería y caza menor, del im puesto sobre 
pescados frescos y mariscos finos.

Tipo de licitación.—El mínon.*o de re
caudación por cada año, después de sa
tisfacer toda clase de gastos, se fija  en la 
cantidad de 6.074.400 pesetas.

Duración del contrato.— El contrato ten
drá de duración el plazo de tres años, 
que com enzará a contarse tan pronto se 
efectúe el nom bram iento definitivo de 
Gestor, cuyo plazo se considerará prorro
gado tácitam ente por períodos sucesivos 
de un año, siempre que por cualquiera 
de las partes contratantes, Gestor o  
Ayuntamiento, no se denuncie con ante
rioridad de tres meses a su term inacióa

En las prórrogas sucesivas de cada 
período de un año se considerará aumen
tada en cada una de las cantidades que 
ofrezca el concursante en un tres por. 
ciento, com o mínimo, del periodo anterior 
al de la prórroga.

Normas de recaudación.—SI de la ges
tión recaudatoria resultase un aum ento 
de más de un millón de pesetas sobre el 
m ínim o de recaudación afianzada que se 
asegure, a partir de esta cifra, que se 
considerará com o gastos anuales de ges
tión, del excedente correspondiente, un 
60 por 100 al Excmo. Ayuntam iento y el 
40 por 100 restante com o premio para el 
Gestor.

El G estor afianzado por el des3m peño 
de su com etido no percibirá sueldo de 
ninguna clase y sólo podrá hacer suyo el 
cuarenta por ciento del exceso de recau
dación a qúe se refiere la condición octa
va del contrato en la form a que en la 
mism a se fija .

Form a de pago.—El Gestor vendrá obli
gado a ingresar por dozavas ; artes, o sea 
mensualidades anticipadas del uno al 
cinco de cada mes. en la Etepositaría Mu
nicipal, la cantidad correspondiente al 
total del m ínim o asegurado por cada año 
de duración de su contrato, con éspecifí.. 
cación da la cantidad que corresponda a 
cada una de las exacciones cuya cobranza 
se le encomienda.

* Expediente.—Los pliegos de condiciones, 
ordenanza^, tarifas y antecedentes para el
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concurso se hallan  de m anifiesto en el 
Negociado Central, pudiendo ser exami
nado durante las horas de oficina, tom ar 
notas o sacar copias de los mismos.

Fianza provisional.—Para poder con
cursar habrá de constituirse la fianza pro
visional de 125.750 pesetas en la Deposi
ta ría  Municipal o C aja G eneral de De
pósitos o sus Sucursales, pudiendo veri
ficarse en metálico, valores públicos o 
cédulas del Banco de Crédito Local de Es
paña al tipo de cotización oficial.

Fianza definitiva.—El adjudicatario  vie
ne obligado a constituir la fianza defini
tiva equivalente a  la cantidad que su
ponga: el 6 por 100 h asta  un millón de 
pesetas: el 4 por 100 de más de un millón 
h asta  cinco millones de pesetas, y del 

por 100'desde cinco a diez millones de 
pesetas de la cantidad total en que se le 
adjudique el concurso.

Esta fianza podrá constituirse en me
tálico o en cualquiera de los valores o 
signos adm itidos en la fianza provisional, 
y se constitu irá en la D epositaría M uni
cipal o Sucursal en esta provincia de la 
C aja G eneral de Depósitos.

Condiciones indispensables para concur
sa r—a) Ser español y tener más de cua
ren ta  años de edad las personas in 
dividuales, y más de cinco años de 
actuación social o m ercantil las per
sonas jurídicas, b) No h a b e r  sido 
condenado, observar b u e n  a conducta 
social, estar conceptuado económicamen
te solvente y bien conceptuado m ercantil
mente. o  H aber desem peñado duran te  
m ás de cinco años cargo de Gestor a fian 
zado de la cobranza de exacciones m uni
cipales análogas o similares a las que se 
refiere- este concurso en A yuntam ientos 
de más de 200.000 habitantes, Agrupacio
nes o M ancom unidades d? A yuntam ientos 
de más de 500.000 habitantes, a com pleta 
satisfacción de la Corporación en la que 
haya ejercido el cargo y sin no ta  desfaa 
vorable duran te  su actuación, d) No en
contrarse incurso en n inguna de las 
incapacidades o incom patibilidades que 
señaian los artículos cuarto  y quinto del 
R eglam ento de C ontratación de E n tida
des Locales vigentes.

Los anteriores extremos se ju stificarán  
con certificaciones del Registro Civil, del 
R egistro C entral de Penados y Rebeldes, 
del A lcalde-Presidente del A yuntam iento 
de su residencia e inform es de Entidades 
bancarias y certificación de la Corpora
ción donde hayan prestado o presten 
servicio, y una declaración ju rad a  de no 
encontrarse incluido en los casos de inca
pacidad o incom patibilidad.

La fa lta  de cualquiera de ecL-, docu
m entos, será motivo para  desechar y no 
adm itir el pliego por la Mesa.

Presentación de pliegos,—Los pliegos de 
proposición se presen tarán  reintegrados 
con el tim bre del Estado de 4.75 pesetas y 
sello municipal de cinco' pesetas, y a ju s
tados al modelo de proposición al final 
inserto, con los documentos acreditativos 
de las condiciones a que se refiere el 
párrafo  anterior, así como los m éritos que 
se aleguen, en sobre cerrado, y lacrado, 
co n . la siguiente inscripción en eL anver
so:- «Para op tar al concurso de nom bra
miento de Gestor aíiañzado para  la re
caudación de las exacciones de reconoci
miento sanitario  de varios artículos desti- /  
nados a la alim entación, plazas, m ercados,/ 
pescadería y puestos, derecho de sacrificio 
de reses, carnes, alcoholes y otros varios», 
y el nombre y apellidos o razón social del 
concursante. La presentación tendrá  lu
gar en el Negociado C entral, du ran te  el 
plazo de diez días hábiles, contados a p a r
tir del siguiente al en que aparezca la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose el plazo de admisión a les trece 
horas del día en que finalice el expresado 
térm ino Al tiempo de presentar la pro
posición. pero con independencia del sobre 
que la contenga se acom pañará el res
guardo de la fianza provisional.

La apertu ra  tendrá lugar al siguiente 
día hábil al en que espire el plazo de 
presentación de pliegos por la Mesa de
signada al efecto en el despacho de la 
Alcaldía, y hora de las Mece, dando fe 
del acto el limo. Sr. Secretario de la 
Corporación.

El licitador que concurra en represen ta
ción de otro o por cualquier Sociedad 
deberá exhibir poder notarial, que será 
bastanteado por el señor Secretario.

El presente concurso se tram ita rá  con 
sujeción a los artículos 21 al 56 del Re
glam ento de C ontratación de las Corpo
raciones Locales vigente, con las modali
dades del artículo 40 del mismo.

Modelo de proposición
Don  vecino de    con domi

cilio en ..'......... calle de ...........   enterado,
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día   del mes   último, nú
mero ............ relacionado con el concurso
para ,1a designación de Gestor afianzado 
de los arbitrios que se expresan en las 
bases del concurso anunciado en dicho 
período oficial, de varias exacciones, entre 
las que se hallan  las establecidas sobre 
carnes y alcoholes y encontrando, con
forme las bases expresadas y el pliego de 
condiciones a ta l fin redactado, se com
prom ete a la recaudación de las referi
das exacciones garantizando un minimo 
de recaudación para cada año d? dura
ción del contrato  de ............  pesetas (en
letra  y núm ero).

< Fecha y firm a con dos apellidos.)
Murcia. 7 de diciembre de 1954.—El Al

calde, Angel Fernández Picón.
4.241—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Antequera

Por haber sufrido extravío los resguar
dos expedidos por esta Sucursal corres
pondientes a los depósitos de valores 
constituidos por don Marcelino Espeño 
Cañete, cuyas características son como 
siguen:

Número 104, de 15-3-1940, de tres ac
ciones de Industrias Fuerzas y Riegos del 
Geníl. S. A., por pesetas nom inales 1.500.

Número 393, de 7-9-1949. de 100' accio
nes de la misma compañía, im portante 
50.000 pesetas nominales.

Por el presente se anuncia que tran s
currido el plazo de dos meses sin haber
se .formulado oposición por quien se crea 
con derecho a ello se expedirán dupli
cados de dichos resguardos, quedando 
nulos los originales.

Anteóuera, 3 de diciembre de 1954.
10.0^6-P.

B A N C O  D E  B I L B A O

 Dividendo activo

Por el Consejo de Adm inistración del 
Banco de Bilbao se ha  acordado repar
tir  a las acciones en circulación núm e
ros 1 al 528.337, y con cargo a los bene
ficios del ejercicio 1954. un dividendo ac
tivo. que una vez deducidos los im pues
tos, que serán a cargo del' accionista, re
presen ta  39,159 pesetas líquidas por ac
ción.

Puesta en circulación de acciones
Prev ia’ la oportuna autorización m inis

terial, el Consejo de Adm inistración del 
Banco de Bilbao—sim ultaneándola con 
el dividendo activo que sé anuncia—ha 
acordado la puesta en circulación de 
33.021 acciones nom inativas, de 500 pe
setas nom inales cada una, que se ofre

cen a los poseedores de las acciones ac
tualm ente en circulación en la propor
ción de urna nueva por cada dieciséis an 
tiguas que posean.

« Las nuevas acciones se ponen en cir
culación al tipo de 626.544 pesetas cada 
una. esto es, 5ü0 pesetas correspondien
tes a su nominal y 126.544 pesetas ele 
prim a prim a ésta que será llevada in te
gram ente a Reservas.

A aquellos accionistas que no posean 
dieciseis acciones o m últiplo exacto de 
esta cifra se ies en tregaran  vales repre
sentativos de las correspondientes frac
ciones de acción nueva sobrantes y que 
deberán ser agrupados h asta  com pletar 
el número 16 ó sus múltiplos an tes del 
31 de enero de 1955.

La suscripción de las acciones que se 
ponen en circulación se realizara a par
tir  del día 21 de los corrientes en la 
C entral y Sucursales de .este estableci
miento. previa Ja justificación exigida 
por las disposiciones legales.

Bilbao, 3 de diciembre de 1954.—El Se
cretario  general, M artín  Eizaga y Gon* 
dra.

10.693-P.

COMERCIAL AGRICOLA, S. A.

Recogidas, 7, Jaén

Se convoca a los señores accionistas 
a Ju n ta  general ordinaria, que se cele
brará  en el domicilio social el tre in ta  de 
los corrientes, a las doce horas, y caso 
necesario, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo local y hora, 
para  tom ar acuerdos sobre aprobación 
del balance y de la gestión del Consejo 
y nom bram iento de Censores de C uen
tas.

Jaén. 3 de diciembre de 1954.El Con
sejo de Administración.

4.592—P.

SEGURO MEDICO, S. A.

Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  
de 'señores accionistas para  el día 20 de 
los corrientes, a las cinco de la ta rde , 
en la avenida del G eneral Mola, 38, se
gundo.

M adrid, 3 de diciembre de 1954.—El 
Secretario.

10.692-P.

INDUSTRIAS CEMAR, S. A.

En cum plim iento de acuerdo del Con
sejo de Adm inistración de la Sociedad, 
se convoca' a Ju n ta  general o rd inaria  de 
accionistas, que tendrá  lugar en prim e
ra  convocatoria el día veintiocho del co
rrien te  mes. a las doce horas, en esta 
capital, avenida de José Antonio, 18. y 
en segunda convocatoria el día veinti
nueve del mismo mes. a las trece horas, 
en el expresado lugar, para exam inar y 
aprobar, en su caso, la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1953-54; aprobar, 
si procede, la gestión del Consejo dé 
A dministración, designar los censores de 
cuentas y decidir sobre cuan tas otras 
proposiciones se hubieren form ulado es
ta tu tariam en te .

P ara  concurrir a la Ju n ta , los señores 
accionistas deberán proveerse, h as ta  cin
co días antes dé la reunión, de la ta r 
je ta  nom inativa de admisión, que se les 
en tregará con tra  depósito en la ca ja  sch 
ciaí. de las acciones o de los resguardos 
bancarios acreditativos de tenerlas depo
sitadas. Los accionistas podrán delegar 
su representación y voto en otro accio
nista. endosando para  ello su ta r je ta  de 
admisión.

Madrid. 6 de diciembre de 1954.—El 
Secretario del Consejo de A dm inistra
ción (ilegible).

10.694-P.
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VERTICE, S. A., COM PAÑIA DE SEGUROS 

Balance de situación e n -31 de diciembre de 1953

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja: Existencia on metálico .......................................
Bancos: E fectivo en cuentas corrientes .....................

Valores mobiliarios:
Fondos públicos con garantía deL Estado español... 

Delegaciones y Agencias:
Saldos activos en efectivo .............................................

Recibos de primas pendientes de cobro:
Ramo Defunción ....... . ................................................. .

Deudores diversos:
Cuentas corrientes ..........................................................

Gastos constlilición y le- establecimiento:
Valor in ic ia l ...............................................  23.403,30
Amortizaciones efectuadas.......................  5.988,59

.Mobiliario c Instalación:
Valor inicial ............................................... 20.308 70
Amortizaciones efectuadas .....................  1.939,75

6.668.29 
1 845,00

20.540,65

431.571,54

114.083.18

12.047,12

17.414,71

18.468.95

Capital social suscrito ..................... .......................... ,•

Reservas patrimoniales:

Reserva voluntaria acordada Consejo ... ... ........v

Acreedores diversos:

lintos. vencidos pendientes de pago. 74.161.58 
F ia n za s ................................................... 49.500,00

Provisiones:

Para primas pendientes de cobro ... ...• ................

Pérdidas y ganancias:

Ejercicio actual ............................................ r ... ........ .

300.000,00

70.311.23

123.601,58 

114.083.18 

16 383.4 5

Suma del Activo ..............  <....... 624.439,44 Suma del Pasivo ............................ 624.439.4 4

Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1953

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo:
Gastos generales de producción:

Comisiones de producción ... . ...................  .........
Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros .........

Amortizaciones:
Mobiliario c inssalación ................. ... 972.05
Gastos constitución y primer estable

cim iento ................................................  2.300.00

Gastos generales:
Del Raíno ......... P.. ... ... ........................................

Contribuciones e impuestos:
Del Ramo ................................................................  ........

Saldo acreedor:
Del ejercicio actual .................................... ..............

7G 477.45 
1.749.807.50

3.272.05

887.364,62

90.844,42

16.383.45

Seguro directo:

Primas emitidas en el .ejercicio:
Raíno defunción ............................................; ...

Producto de los fondos invertidos:
Afectos al Ramo ............................................................ *

2.823.229.49 

820,0(1

Suma del Debe ..................... ... 2.824.149,49 Suma üei Haber ......................... f 2.824.149,49

10.638— P.

U N IO N  Q U IM IC A  D E L  NO RTE 
DE ESPAÑA

Dividendo activo

De conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Administración de esta So
ciedad. a partir del día 15 del actual, se 
paganá por los Bancos de Vizcaya y Es
pañol de Crédito el dividendo activo a 
cuenta de los beneficios del ejercicio eii 
curso de las acciones números 1 al 624.000 
en circulación, contra cupón número 35.

Bilbao, 4 de diciembre de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Pedro Careaga Basabe, Conde de 
Cadagua.

10.695-P.

JUNTA S IN D IC AL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAM BIO  V BOLSA 

DE B ILB AO

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa

Ésta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio 
y de Régimen Interior de la de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
-acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio 400.000

acciones al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, completamente desemból-; 
sadas, números 1 al 400.000. ambos inclu
sive. de las que el 75 por 100 de las 
mismas tienen la condición de intransfe
ribles a extranjeros, con iguales derechos 
políticos y económicos todas ellas, que 
han 'údo emitidas y puestas en circula
ción por «Material y Construcciones, So
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
en representación de su capital sooial 
estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento' y efectos consiguientes.

Bilbao. 1 de cllciembre de 1954.— El 
Secretario. José Losada.—Visto bu:no: el 
Síndico-Pv*&idente, Julio de Égusquiza.

10.687—P.

CONSTRUCCIONES M ECANICAS 
JU AR ISTI, S. A.

Azcoitla (Guipúzcoa)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que ha 
de celebrarse en el domicilio social (ba
rrio de Estrada) el día 28 de diciembre 
de 1954. a las dieciocho horas, en prime
ra convocatoria, y al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
caso de hO acudir número suficiente a la

primera, para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Propuesta de modificación de Es
tatutos.

2.o Ruegos y preguntas.
3.ü Aprobar, en su caso, el acta de )á 

propia Junta.
Azcoitia, 3 de diciembre de 1994.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción.

4.591—P.

ADMINISTRACION DE JU ST IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

M AD R ID

Edictos

Don José Luis Ponce de León y Bellosio, 
Juez de Primera Instancia número o 
de Madrid.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en providencia dictada con ei>la le 
cha en los autos promovidos por el P ro
curador don Santos de ~ Gandan lias. an 
nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña. contra don Carlos Meglas Berzal, so
bre secuestro, posesión interina y Venia
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de hi finen que después se describirá. hi
potecada en garantió de un .préstamo de 
setenta y cinco mil pesetas de principa1, 
intereses de demora, costas y gastos oca- 
sionados. se anuncia la venta en pública 
subasta, por térm ino de quince (lias, de 
Ja siguiente:

Finca.- -En Valencia. Piso segundo. Jla- 
mprlo principal, o sea. Ja puerta señalada 
con el número o [llanta tercera, cop 
calefacción individual y derecho de as
censor. con cuantos derechos, usos y ser
vidumbres- y elementos, comunes que le 
correspondan, ciue l'orma parte  de La casa 
situada en dicha ciudad, de Valencia, 
relie de Cirilo Amorós, an tes Puerto, n ú 
mero 27.

Para la celebración del rem ate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del G eneral 
Casianos, núm eio 1. y sim ultáneam ente 
aiítc el de igual clase correspondiente de 
• a ciudad de Valencia, se ha señalado el 
o\a lu de enero próximo, a ias once v 
media de la m añana, fijándose como con- 
(lic’oncs las siguientes:

Prim era.—Servirá- de tipo para  la su
basta de la linca descrita la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas, convenida 
por las partes en la escritura de cons
titución de liipoteca y no se adm tirán  
posturas que no cubran las dos terceras 
liarles del expresado tipo.

Segunda.—Para tom ar parte en la  su 
basta deberán los licitadores consignar 
previam ente en la mesa del Ju rado  o en 
el establecimiento público destinado al 
electo el 10 por 100 en efectivo de la 
mencionada) cantidad tápela como tipo, 
sin cuvo requisito no serán, admitidos.

Tercera.—Si se h icieran  dos posturas 
iuufiies' en los d istintos Juzgados, se ab ri
rá nueva licitación en tre  los dos rem a
tantes.

G uaría.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes aj 
de la aprobación del rem ate.

Q u in ta —Los T ítu los de propiedad, su
plicios por certificación del Registro, se 
íad iarán  de m anifiesto en la Secretaría  
del que refrenda, debiendo conform arse 
cón ellos los licitadores, sin tener dere- 
cllo a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las. cargos o gravám enes an te 
riores v los preferen tes—si los h u b ie r e -  
ai crédito' del actor continuará;! subsis
tentes, entendiéndose Qde . el rem atan te  
los acepta v queda subrogado en la ¿res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a  su extinción el precio del rem ate.

Y para  su inserción; en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con quince días 
hábiles de antelaciótp cuando írtenos, al 
señalado para  la  subasta, se expide, el 
presente en M adrid, fi 29 dé noviembre 
de 195*1.—El Secretario (ilegible).

1.067-A. ,J.

Por el presente,- y en virtud de provi
dencia d ictada con esta fecha por el Juz
gado de P rim era Instano ia  núm ero ca- 

- torce de esta capital, en el ram o separado 
( orrespondiente del juicio universal de 
concurso de acreedores de don Esteban 
P inilla A randa, se saca a la  venta en pu
blica subasta,,por prim era vez, .término de 
veinte días por lo menos y precio de cien- 
t > noventa y nueve mil cuatrocientas cua
ren ta  y dos pesetas con “ochenta cén ti
mos. la siguiente finca: _

«En Segovia.—P ara je  denom inado «Ce- 
yvo de la Horca»: U n  edificio construido 
de ladrillo, de una p lan ta  cubierta de te ja  
curva bueña, con •d is tin tas dependencias 
v construido sobre, un solar que mide, en
tre  lo que ocupa él edificio y lo no ocupa
do, una extensión aproxim ada de cJez 
hectáreas v Jinda: por el tren te , con cam i
no de «Cerro de la Horca» o travesía  de 
San R afael; espalda, con terrenas de la 
lubrica de loza, san ita ria  propiadad de 
«Arrani»; derecha entrando, ca rre te ra  de

San Rafael, y por la izquierda, con dicho 
camino del «Cerro de la Horca».

P ara  cuyo acto de la subasta, que h a 
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Prim era Instancia  número catorce de esta 
capital, sito en la calle del G eneral Cas
taño, número uno. se ha señalado el día 
veintiuno de enero próximo a las once 
horas, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: Que para  tom ar 
parte  en la subasta deberán consignar 
previam ente los licitadores el diez por 
ciento por lo menos del precio, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos; que no. se 
adm itirán  posturas que no cubran las dos 
lu c e ra s  partes del expresado tipo, pu
chando hacerlas a calidad de ceder el re
m ate a un tercero: que no han sido-su
plidos la fa lta  de titulo, quedando obli
gado el rem atan te  a verificar la inscrip
ción om itida en el térm ino que el Juzga
do. después del otorgam iento de la escri
tu ra  de venta, señale, y que las cargas o 
gravám enes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito de los acreedo- 
íes, con tinuarán  “subsistentes, en tendién
dose oue el rem atan te  los acenta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

M adrid, dos de diciembre de mil nove
cientas cincuenta v cuatro .—El Juez. Em i
lio A guado—El Secretario, M anuel Co
medles.

10.704— A. J.

BARCELONA

E dicto

. E n el expediente de suspensión de pa
gos de doña Josefa Comas Ribó. oue gira 
bajo el nombre comercial de «Hija de 
A. Comas», ha sido dictado el auto que 
en su parte  bastan te  dice así:

«Auto.—Barcelona, veintiocho 62 octu-. 
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—Resultando, etc. Se aprueba la nue
va proposición de convenio presentada y 
que fué votada por todos los acreedores 
concurrentes en la Ju n ta  celebrada en 
este Juzgado el día quince c.» los co
rrientes. y aceptada tam bién por lo pro
pia suspensa, y que es del tenor literal 
siguiente. 1° La suspensa cede a sus 
acreedores en pago de sus créditos el total 
activo que. figura relacionado en el dic
tam en del señor In terven tor, con la 
única excepción del mobiliario da su piso 
particular, cuya propiedad conservará .la 
señora Comas. M ediante dicha cesión los 
acreedores se consideran to talm ente  sal
dados y finiáuiiadós con la señora Comas 
p o r todos conceptos an teriores a esta 
fecha 2.° Los acreedores procederán a 
realizar la  to ta lidad  de dicho activo, a 
cuvo efecto designan para  ello una co
misión in tegrada por los acreedores don 
Ju an  A m ella Soler «Hijo de Salvador 
Arnella», doña Josefa G arcía  López y 
don Luis Com pta Corts, a  favor de los 
cuales la suspensa, en térm ino de cua
ren ta  y ocho horas, a  p a rtir  de la  firmeza 
de este convenio, o torgará los oportunos 
poderes, que se obliga a no revocar h asta  
el térm ino de su misión, para  que con la 
concurrencia, por lo menos, de dos de los 
miembros de la  comisión puedan por 
cuaJouier títu lo  ena jenar los bienes y 
derechos que constituyen el activo cedido, 
traspasar los locales de negocios o rescin
dir, m ediante precio, el contrato  y recla
m ar judicial, o extraiud icialm ente  a los 
deudores de la suspensa el im porte de los 
respectivos créditos. 3.° P a ra  ’a enajena
ción del activo cedido la comisión no 
tendrá  oue atenerse a n inguna form ali
dad especial ni proceder a  subasta, que
dando am pliam ente facultados pav: ena
jen ar y transig ir por aquellos precios y en 
aquellas condiciones que, según su leal 
saber y entender, sean m ás beneficiosos 
para  la  masa. 4.° Con el im porte de la 
realización del activo procederá la comi

sión a satisfacer las costas, gastos, dietas 
y honorarios devengados en »stt expe
diente de suspensión de pagos, asi como 
los créditos de los acreedores preferentes 
por trabajo  personal que hayan  usado 
del derecho de abstención. El resto se re 
partirá  entre los acreedores comunes en 
proporción a los créditos a favor de cada 
uno de ellos reconocido en la lista defi
nitiva de acreedores. El rem anente, si 
resultare, se .en tregará  a la señora Comas, 
a cuyo carao correrá el pago de los res
tan tes créditos no citados en este pacto. 
Se m anda a los interesados a estar y 
pasar pc~ el convenio aprobado, ai que 
se dará, la publicidad, necesaria c. la 
form a acostum brada, debiendo cesar en el 
desempeño del cargo el señor In terven to r 
judicial nom brado Lo m anda y firm a el 
señor don Isaac José M edina G arijo. M a
gistrado. Juez de P rim era In s tan c ia  n ú 
mero cinco de esta e a D ita l. con jurisdic
ción prorrogada a  este núm ero quince, 
por permiso del titu lar, doy fe .—Isaac 
José M edina G arijo .—Ante mi.—-Desiderio 
S. de Sebastián.—Rubricados.»

Barcelona, tres de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—E1 B u re 
ta rio. Desiderio S de Sebastián.—Virio 
bueno: el Juez de P rim era Instancia , An
drés G allardó 'R os.

10.688—A. J.

BILBAO

E dicto

Don, Félix Sánchez Verde.. M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia  del Juzga
do núm ero tres de esta  villa -yí su 
partido
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram ita  expediente a  instancia  de' doña 
Feliciana C ristina Gómez B arquín sobre 
decla rac ión ' (le auséncia lega] de feu es
pose. don José M orante Peña, de cua
ren ta  años de edad, na tu ra l de S an tan 
der y Vecino de Baracaldo, que desapa
reció^ del. domicilio conyugal h a c e .m á s  
de diez años, y sin que desde entonces 
se hayan, tenido noticias sobre su pa
radero. llam ándose a  los qüe se crean 
nn .derecho a ello para  que com parezcan 

en este Juzgado en el térm ino de diez 
dias para  hacer las m anifestaciones que 
estim en oportunas.

D a d o . en Bilbao a diecinueve de oc
tub re  de mil novecientos cincuenta  y 
c u a tro —El Juez. Félix Sánchez Verde.—- 
Eli Secretario, Vicente Romero.

10.291—A. J. y 2» 3-12-954

 SANTÓÑA 

E dicto

Don Modesto L inares Gomis. Juez -de 
P rim era In s tan c ia  de esta Villa y su 
partido.
Hace saber* Que en este Juzgado se 

tram ita  expediente sobre declaración de 
'Jefunción de José Cano Diego, h ijo  ele 
B ernabé y de Carm en, n a tu ra l y veci
no de N avajeda. E n tram basaguas (S an 
tander). de donde desapareció en 3 de 
marzo de 1938 sin oue desde entonces se 
teo t'a  noticias de 61.

Dado en S an toña  a veintidós de no
viem bre de mil novecientos cincuenta  y 
cuatro.—El Juez, Modesto L inares. 

792—A. J.

A N U L A C I O N E S
JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción  núm ero 16 
de M adrid deja  sin efecto la  requisitoria 
referente ai procesado en sum ario 217 de 
1952, Federico G arcía  Doménech.—(9969).

El J  uzeado de Instrucción  núrtiero 11 
de M adrid deja  sin efecto la  requisito
ria referen te  al procesado en sum ario 

rilO de 1950, Sim eón F erre r Nomdedéu.— 
(9964;.


